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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 15 DE NOVIEMBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez Montero; 
los Delegados de Servicio señores Ybáñez Bueno, Torres 
~iñón, Comunión Martínez, Alvarez Fidalgo, señorita Gar­
Cla Armendáriz y señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez 
y 90nzález Liberal, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Enríquez de Salamanca y Navarro.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
:ent~ el Jefe de la Inspección de Rentas, señor Mingo, en 
unCIOnes de Interventor de Fondos. 

d 
Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 

e la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 8 del corriente mes. 
2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

~UU!clpal publicadas en e! Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

l' 3 r; Asuntos al despacho de oficio 
3. o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 

por e! que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución de! Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación, promovida por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre exacción por control de calidad para las 
obras de canalización de las calles de Carlos Martín Alva­
rez y Antonio Folgueras. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación, promovida por Comercial Mirasierra, sobre 
exacción por licencia de obras con relación a la finca nú­
mero 15 de la calle de Masó . 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación, promovida por doña Margarita Ullastres Rodríguez 
Solano, sobre exacción por el concepto de plusvalía con 
relación a la finca número 23 duplicado de la calle del Capi­
tán Haya. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación, promovida por Vallehermoso, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo a la 
finca número 73 del paseo de las Delicias. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación, promovida por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre exacción del canon por control de calidad 
por obras realizadas en las calles de El Toboso, Zaida 
y Aceuchal. 

8.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
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el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-AdmInIstrativo Provincial que ha estimado las 
reclamaciones, promovidas por doña Asunción Barrero 
García, doña Juana Moreno Cuevas y doña María Teresa 
Moreno Antón, sobre exacción del arbitrio de plusvalía con 
relación a las fincas números 21, 21 duplicado, 23 y 23 du­
plicado de la calle del Capitán Haya. 

9.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provinical que ha estimado las 
reclamaciones, promovidas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción de canon por control 
de calidad con relación a la canalización de la avenida de la 
Paz-Ramón y Cajal-López de Hoyos. 

10. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado las 
reclamaciones, promovidas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción del canon por control 
de calidad con relación a la canalización de la plaza de los 
Herm,anos Falcó y Alvarez de Toledo, de Barajas; paseo 
de San Francisco de Sales-Gaztambide-Doménico Sacar­
latti y Algemesí. 

11. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Enrique Fuentes Quin­
tana, sobre exacción del arbitrio de plusvalía con relación 
a las fincas números 21, 21 duplicado, 23 y 23 duplicado 
de la calle del Capitán Haya. 

12. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico - Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Julián Ildefonso Gómez 
Gallego, sobre exacción del arbitrio de plusvalía con rela­
ción a la finca número 23 de la calle del Capitán Haya. 

13. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Benito Santamaría Agustín y otros, Conductores del Servi­
cio de Limpiezas, sobre incremento de gratificación especial 
por penosidad y complemento de destino por mayor res­
ponsabilidad. 

14, Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Máximo Arias Pinal y otros, Conductores del Servicio de 
Limpiezas, sobre incremento de gratificación especial por 
penosidad y complemento de destino por mayor responsa­
bilidad. 

15. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Francisco Márquez Escudero, Administrativo, sobre in­
corporación a la escala Técnico-Administrativa. 
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16. Ratificar un Decreto de, la Alcaldía Presidenci 
por el q~: se resuelv:, de conformIdad con lo informado a 
el ServIcIo ContencIoso, que el Ayuntamiento se pe por 
e~ el recu~s? int~rpuesto, ante. la .Sala 2.a de 10 Co~~~~~ 
clOso-AdmmlstratIvo de la AudIenCIa Territorial por d -
I b 1 M ' T d . . ,ona sa e artm en ero, penSIOnIsta municipal cont l 
acuerdo de esta Comisión, de 29 de marzo del afio en c

ra 
e 

b h b'l' .. d . , ursa so re re a I ItacIOn e su pensIOno • 
17. Ratificar un Decreto de. la Alcaldía Presidencia 

por el que se resuelve, de conformIdad con 10 informado po 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persa r 
e~ el recu~s? int~rpuesto, ante .la ?ala 2.a de lo Conte~~ 
clOso-AdrrunIstratIvo de la AudIenCIa Territorial por do 
Joaquín Roldán. Pas::ua~, Arquitecto contratado, sobr~ 
abono d~ ,honoranos t~c?,:cos a qu: se refiere el particular 
de la seSlOn de la Comlslon MUnICIpal de Gobierno de 4 de 
febrero de 1976. 

18. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Sebastián Adanero Valencia sobre integración en el Sub­
grupo Administrativo. 

19. Retirar, para nuevo estudio, un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se dispone, a propuesta 
del Presidente del Patronato Rector del Centro Asociado 
de la Universidad a Distancia de este Ayuntamiento, abonar 
una gratificación por servicios extraordinarios al Director 
del mismo, don Manuel Núñez Encabo, por importe de 
50.000 pesetas mensuales, y a la Secretaria del mismo 
Centro, doña Amelia Cervera Jimeno, de 40.000 pesetas, 
por una sola vez. 

20. Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.110.345 pesetas para 
abonar a GCISA, Grupo de Consultores de Informática, 
el importe de las veinte copias del censo electoral de 
Madrid, entregadas a la Delegación Provinical del Insti­
tuto Nacional de Estadística, siendo cargo dicho importe al 
ingreso efectuado por este organismo en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, de 7.765.165 pesetas, 

Personal 

21. Adoptar, en cuatro expedientes, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de excedencia volun­
taria a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
con efectos subsiguientes a las fechas que también se indi­
can, en que agotaron el plazo reglamentario de un año en 
situación de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de 
las retribuciones complementarias fijadas para el puest~ de 
trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de comien­
zo de la licencia, con excepción de las establecidas ~ que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencIa, pun­
tualidad o permanencia de conformidad con 10 normado en 
el acuerdo plenario de' 30 de julio de 1976, básico en la 
materia; y . 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partIr 
de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exJe­
dencia antes citada, durante un período máximo de , ?S 
_. d . . . ón al serviCIO anos, SI antes no se pro uJere su remcorporacl 

activo o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tanto, 
la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional con su­
jeción al régimen de descuentos correspondientes a su 
cuota de asegurado: 

Don Doroteo García Terrero, operario del Departa-
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mento de Limpiezas, con efectos desde el 5 de septiembre 
último. 

Don Jesús H ernández Pérez, operario del Departamen-
to de Limpiezas, con efectos desde el 1 de agosto último. 

Don Miguel Navarro Calvo, operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos desde el 3 de agosto último. 

Don Miguel Romano Rivas, Oficial mecánico Conduc­
tor de Talleres Generales, con efectos desde el 24 de octu­
bre último. 

22. Conceder a doña María de los Angeles Lizana Fer­
nández, Auxiliar administrativo, adscrita al Departamento 
de Personal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos desde el día 1 del corriente mes, y en las con­
diciones determinadas en los artículos 62 (con la modifi­
cación del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1%2) y 63 del vigente Reglamento de Funciona­
rios de Administración Local; o sea, por el plazo mínimo 
de un año, sin limitación máxima, y sin que le sea computa­
ble a efecto alguno el tiempo que permanezca en tal situa­
ción, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca de las de su categoría. 

23. Conceder, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, de conformi­
dad con 10 establecido en la norma séptima del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1975, al personal de la Sección 
de Material y Suministros que, con motivo de las pasadas 
Navidades, ha intervenido en la clasificación y distribución 
de los juguetes a los hijos de los funcionarios, una gratifi­
cación por servicios extraordinarios, de carácter excep­
cional, por una sola vez, en la cuantía que en cada caso se 
especifica. 

Siendo cargo el gasto total, de 53.000 pesetas, a la par­
tida que determine la Intervención Municipal. 

24. Conceder, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, con carácter 
excepcional, por una sola vez, de conformidad con 10 esta­
blecido en la norma octava del acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1975, una gratificación por servicios extraordina­
rios, en la cuantía que en cada caso se especifica en el expe­
diente, al personal de Talleres Generales y Parque Móvil 
que ha intervenido en los preparativos y realización de la 
pasada Cabalgata de Reyes, organizada por el Ayunta­
miento de Madrid. 

Dicho gasto, que asciende a la suma de 82.000 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. 

25. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Elevar, de conformidad con lo dictaminado 
en sesión del 29 de mayo del año en curso, a 2.000 pesetas ? 1.200 pesetas mensuales, según la adscripción o no de los 
l?teresados al régimen de prolongación de jornada, las can­
hdades que en concepto de incremento de la gratificación 
general por servicios especiales perciben en la actualidad, 
a tenor de 10 establecido en el acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1975, visada por la Dirección General de Adminis­
tración Local en 16 de septiembre del mismo año, a los 
f~ncionarios del Cuerpo de Asistencia Interna y Ceremo­
nial, que a continuación se relacionan, adscritos al Depar­
tamento Fiscal de Gastos y a la Jefatura de Servicios Inter­
nos,. en compensación de las especiales circunstancias de 
1edl~ación y competencia inherentes al desempeño de sus 
unCiones en la estafeta de Correos y de la colaboración 

C?ntinuada en el Registro del citado Departamento, respec­h'Vamente ; y 
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Segundo. El citado incremento de la gratificación ge­
neral por servicios especiales tiene carácter provisional, no 
crea derechos adquiridos, y deberá abonarse a los intere­
sados únicamente mientras continúen desempeñando las 
funciones específicas que dan lugar a su concesión: 

Don Celestino Prieto Guzmán, Encargado de edificios 
y dependencias. 

Don Teodoro Carrasco Sevilla, Ayudante de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

Don Juan Antonio López Artola, Ayudante de Asisten­
cia Interna y Ceremonial. 

Don José Torres Medina, Ayudante de Asistencia In­
terna y Ceremonial. 

Don Victoriano Viñolo Martín, Ayudante de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

Don Aurelio Sanz García, Oficial de Asistencia Interna 
y Ceremonial. 

26. Se dio cuenta de una propuesta interesando adop­
tar, con el dictamen de la Comisión Especial Informativa 
de Régimen Interior y Personal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Denunciar, con efectos desde el 1 de enero 
de 1979, fecha de su vencimiento, el contrato suscrito con 
la Compañía Erpín, Sociedad Anónima de Seguros, en 
virtud del acuerdo plenario, de 28 de diciembre de 1977, 
que resolvió se concertase directamente con dicha Com­
pañía un seguro acumulativo anual de accidentes para todo 
el personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid vincu­
lado al mismo mediante una relación individualizada de 
trabajo; y 

Segundo. Someter a la Comisión Municipal de Go­
bierno propuesta de convocatoria de concurso público para 
la contratación, con efectos desde el 1 de enero de 1979, de 
un nuevo seguro acumulativo de accidentes que incluya en 
su campo de aplicación a todo el personal dependiente de la 
Corporación mediante una relación individualizada de tra­
bajo, con arreglo al pliego de condiciones que figura en el 
expediente. 

Obras y Servicios Urbanos 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle de Mercedes Artega, entre las del Radio 
y Alejandro Sánchez, del distrito de Carabanchel, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.063.878 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

28. Retirar una propuesta interesando la aprobación del 
proyecto de instalación de alumbrado en el barrio de Cara­
que, del distrito de Latina, por importe de 1.479.460 pese­
tas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (TI). 

29. Retirar una propuesta interesando la aprobación 
del proyecto de las obras de reparación en el Centro de 
Profilaxis, sito en la calle de Velázquez, 52, por importe 
de 698.802 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
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para las obras de renovación de fachada, canalones y bajan­
tes e impermeabilización de azotea posterior en e! edificio 
de la Junta MUnicipal del distrito de Moncloa, sito en la 
carrera de San Francisco, 10, un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.009.931 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Emilio Tomé en el precio ofrecido, de 1.932.625 pese­
tas, que se corresponde con el precio tipo del presupuesto 
de contrata. 

31. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Mauricio Legendre, del distrito de Chamartín, convocado 
por acuerdo de 14 de junio último, y celebrado el 2 de 
noviembre siguiente, adjudicando definitivamente el mismo 
a favor de Construcciones y Contratas, S. A., quien se 
compromete tomar a su cargo dichas obras, con la baja 
ofrecida del 17,21 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 41.627.677 pesetas; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

32. Disponer la contratación, mediante concierto direc­
to, al amparo de 10 previsto en el artículo 117-1-6.° del 
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de San Narciso y transversales adyacentes, del 
barrio de Canillejas, distrito de San BIas, por haber sido 
eliminados los pliegos presentados al concurso-subasta con­
vocado, según acuerdo de esta Comisión de 11 de octubre 
último; y, asimismo, adjudicar dichas obras a Construc­
ciones Hernando, S. A., con la baja ofrecida del 12 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
11.730.196 pesetas, por ser la oferta más conveniente para 
los intereses municipales entre las presentadas. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer hacer uso de la excepción de subas­

ta, concurso-subasta y concurso en favor del concierto 
directo, al amparo de 10 previsto en e! artículo 117-1-4.° 
del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, para las 
obras de urbanización de la avenida de los Apóstoles, entre 
los paseos de los Olivos y Perales, del distrito de Latina, 
al haber sido eliminado e! único pliego presentado al con­
curso-subasta convocado, según acuerdo de esta Comisión 
de 18 de octubre último; y 

Segundo. En consecuencia, proceder a la adjudica­
ción de las obras a favor de Corviam, S. A., Empresa 
Constructora, en e! precio ofrecido, de 4.980.521 pesetas, lo 
que representa una baja del 8,20 por 100 respecto al precio 
tipo de contrata, de 5.425.404 pesetas, por ser la oferta 
más conveniente para los intereses municipales de entre 
las presentadas, según informa el Servicio Técnico com­
petente. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de 20 de diciembre 
de 1977, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
don Darío Sáez López contra la denegación de licencia de 
apertura para taberna en la calle de la Siderurgia, 15. 

35. Recibir definitivamente, en once expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
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se relacionan, con los informes técnicos favorabl 
haber transcurrido los correspondientes plazos de egs, y ~I 

. . . d d . , arantIa que, aSimismo, se Citan, es e su recepclOn provision I 
tuvo lugar en las fechas que también se indican y ha 1'1 que 
d· h b f d' . ,a ar e IC as o ras en per ectas con IClOnes, según lo disp 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación due~to 
Corporaciones Locales: e a 

Renovación de aceras en la avenida de José Ant . 
, ~~ 

entre la calle de Alcala y l~ Red de San Luis, ejecutadas 
p~r don Juan V elasc~ ,V elazq~~z : plazo de garantía, dos 
anos; fecha de recepclOn provIsIOnal, 1 de julio de 1976 

Renovación de aceras en la aveni~a de José Antonio: 
entre las plazas del Callao y de Espana (tramo prime ) 
ejecutadas por don Juan Velasco Velázquez: plazo de ; ~ 
rantía, dos años; fecha de recepción provisional 1 de J'Ul

a
!, 

de 1976. ' o 
Renovación de acer~s en la avenida de José Antonio, 

entre la Red de San LUlS y la plaza del Callao, ejecutada 
por Peni~sular de_ Asfaltos y Constru.c,iones, S. A.: plazo 
de garanha, dos anos; fecha de recepclOn provisional 1 de 
julio de 1976. ' 

Renovación de aceras en la avenida de José Antonio 
entre las plazas del Callao y de España (tramo segundo)' 
ejecutadas por Conhisa : plazo de garantía, dos años ; fech~ 
de recepción provisional, 1 de julio de 1976. 

Pavimentación de calzada de la calle de Domingo Alva­
rez (El Plantío), ejecutadas por Construcciones Antonio 
Fernández Romero, S. A. : plazo de garantía, dos años' 
fecha de recepción provisional, 14 de septiembre de 1976: 

Pavimentación de la calle de Villaamil, ejecutadas por 
Coesga, S. A. : plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 28 de julio de 1976. 

Pavimentación de la calle de Emerenciana Zurilla, eje­
cutadas por doña Matilde Núñez Aguirre: plazo de ga­
rantía, dos años ; fecha de recepción provisional, 21 de 
julio de 1976. 

Pavimentación de la calle de Aniceto Marinas, entre la 
de Loeches y e! Puente de los F ranceses (tramo tercero), 
ejecutadas por don Juan Muñoz Pruneda: plazo de ga­
rantía: dos años; fecha de recepción provisional, 20 de 
julio de 1976. 

Intersección en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, ejecutadas por Cubiertas y Tejados, S, A.: plazo 
de garantía, dos años ; fecha de recepción provisional, 6 de 
octubre de 1976. 

Construcción de alcantarillado para la finca número 12 
de la calle de la Fuente del Rey, ejecutadas por Construc­
ciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 20 de octubre de 1976, 

Desvío del colector de! paseo de Juan XXIII, ejecu­
tadas por Fercaber, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 8 de septiembre de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar la cuenta justificada, presentada p?; don 
Miguel Muñoz Sancho, Ingeniero Jefe de la Secc~on de 
Medidas Correctoras del Departamento de Industnas, de 
la cantidad de 16.500 pesetas, percibidas para atender a los 
~astos origina~os p~r e! des~lazami~nto a. Lisboa con ~~í 
tlvo de su aSIstencIa al PrImer SImposIO Luso-Espa 
sobre Acústica. b 

37. Aprobar un gasto de 14.722.280 pesetas para a, o­
nar a la Empresa Municipal de Transportes, S. A., el un­
porte de los billetes de precio reducido extendidos a posee­
dores de la Tarjeta Especial de Transportes para la tercer~ 
edad durante e! mes de septiembre último, con cargo a 
vigente presupuesto. 
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38. Autorizar la devolución a don Antonio Zapata 

Romero de la fianza definitiva para responder del proyecto 
reformado-adicional al de ampliación en el colegio nacional 
JIonduras, constituida en la Caja General de Depósitos el 
día 6 de julio de 1976, por un importe de 45.000 pesetas, 
toda vez que se han cumplido los requisitos que determina 
el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

39. Autorizar la devolución a don Antonio Zapata 
Romero de la fianza definitiva para responder del proyecto 
reformado-adicional al de ampliación del colegio nacional 
portugal, constituida en la Caja General de Depósitos el 
día 6 de julio de 1976, por un importe de 33.500 pesetas, 
toda vez que se han cumplido los requisitos que determina 
el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

40. Aprobar un gasto total de 5.525.617 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 118.030.456 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el im­
porte de dos certificaciones por la recogida de basuras en 
los sectores central y periférico durante el mes de septiembre 
último, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 789.477 pesetas para abonar 
el importe de dos relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 460.150 pesetas para 
abonar a don Antonio Villar el importe de nueve facturas 
por suministros de materiales para Cantones del Servicio 
de Limpiezas, con cargo al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 353.901 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 2.690.548 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y tres facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias Mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 150 metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por el Arzobispado de Madrid-Alcalá, pro­
pietario de la finca número 13 de la calle del Conde de 
Serrallo, con vuelta a la del Delfín y futura autopista de 
la plaza de Castilla a La Coruña, por ser necesaria para 
su incorporación a la vía pública, conforme resulta de la 
alineación practicada por la Dirección de Edificación Pri­
vada; y 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela 
de 92 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utili­
zable por su especial configuración, a favor del Arzobispado 
de Madrid-Alcalá, titular dominical de la finca de refe­
rencia, y para su incorporación a la misma, por ser nece­
saria al más racional criterio de ordenación del sector, pre­
via inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, en 
~l precio alzado de 315.552 pesetas, ingresado en Valores 
tndependientes y auxiliares del presupuesto. 

47. Acceder a la petición formulada por doña María 
Teresa Petrement Aldaiturriaga, y declarar resuelto, por 
tnutuo acuerdo, el contrato de arrendamiento de la finca 
n~mero 11 de la avenida de los Toreros, que el Ayunta­
tnlento Ocupa como inquilino, sin derecho de ninguna de las 
partes a indemnización alguna. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 
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el concurso convocado para contratar el suministro de car­
bones para la calefacción y cocinas municipales. 

Segundo. Convocar nuevo concurso público para con­
tratar el expresado suministro, durante el plazo de un año, 
a contar de conformidad con 10 establecido en los pliegos 
de condiciones. 

Tercero. El precio tipo de licitación es el de 8.500 pe­
setas la tonelada métrica, quedando subsistentes las res­
tantes condiciones del pliego de facultativas, ya aprobado 
por esta Corporación Municipal. 

Cuarto. Adjudicar por el sistema de concierto directo 
el suministro de carbones que fueran precisos para la cale­
facción y cocinas de los distintos Servicios y dependencias 
municipales, hasta que se concierte la nueva contrata, en 
la cantidad que se precise, sin que se pueda rebasar el límite 
de 5.000.000 de pesetas en total, a don Pedro Sánchez Díez, 
al precio de 7.500 pesetas la tonelada métrica, puesta en 
las carboneras y almacenes de los Servicios municipales que 
la precisen; y 

Quinto. Que el gasto que se origine, tanto por la ad­
judicación por concierto directo, hasta el límite de 5.000.000 
de pesetas, como el que se produzca una vez que se adju­
dique la contrata que se convoca, a medida que se vayan 
efectuando los pedidos de carbones por los distintos Servi­
cios y dependencias municipales, sea cargo al vigente presu­
puesto. 

49. Adjudicar a Silvestre Segarra, S. A., en el precio 
tipo de 4.742.290 pesetas, el concurso convocado para el 
suministro de 3.662 pares de zapatos de boz-calf negro, de 
horma ancha, piso de suela cosido, al precio de 1.295 pesetas 
el par, con desti1;lo al personal de la Jefatura de Policía 
Municipal; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
otro licitador. 

50. Contratar mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con Carpintería Eugenio Núñez la construc­
ción y montaje de una librería de las características, modelo 
y calidad a que se refiere su presupuesto, para el Servicio 
Contencioso, por un importe total de 610.914,90 pesetas, 
plazo de entrega de treinta días, garantía de tres meses, 
y con sujeción al pliego de condiciones que rige dicha ad­
quisición, siendo cargo dicho importe al vigente presu­
puesto. 

51. Conceder a Inmobiliaria Xifré, S. A., la exención 
de pago de los derechos por licencia de obras de nueva 
planta, así como de la tasa de vallas, en la finca números 34 
y 36 del camino de Canillas, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra acogida a los beneficios de la Ley de 3 
de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

52. Conceder a doña María Teresa Padellano de BIas 
la exención de pago de derechos de licencia de obras de 
nueva planta en la finca número 13 de la calle del Sur, en 
el Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra acogida a los beneficios de la Ley de 3 
de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

53. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en sus propios términos, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado ' las reclamaciones, promo­
vidas por don Gregorio Marín Laborda, sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca sita en el 
Arroyo de la La Veguilla-Peña Grande. 

54. Disponer que la Corporación se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso que se 
tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de 
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la Audiencia Territorial, en relación con las contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, 
asignadas a las'-fincas número 8 y sin número de la calle de 
Tómás López. 

Circulación y Transportes 

55. Autorizar la revisión de precios, con efectos desde 
elIde noviembre de 1977, y con un incremento del 16,46 
por lOO, para el suministro e instalación de señales fijas 
y carteles, adjudicado a Montajes y Obras, S. A. , por 
acuerdo de esta Comisión de 3 de noviembre de 1976. 

Educación 

56. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras que a continuación se citan, realizadas por don Ramón 
Lahoz Soto, en los emplazamientos que igualmente se in­
dican, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se relacionan, y hallarse las mismas 
en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales: 

Obras del proyecto de construcción en el colegio na­
cional situado en la calle de Quero, del barrio de Aluche: 
fecha de recepción provisional, 18 de mayo de 1977. 

Obras del proyecto reformado al de construcción de un 
centro de E. G. B., de dieciséis unidades, en la calle de 
Quero (Aluche): fecha de recepción provisional, 7 de junio 
del año en curso. 

Cultura 

57. Aprobar las bases para la convocatoria de los pre­
mios Villa de Madrid del año en curso; y, asimismo, aprobar 
el gasto que importan dichos premios, de 2.825.000 pesetas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

58. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, importe de los 
premios Eduardo Chicharro, Mateo Inurria y el extraor­
dinario de Francisco de Goya (este último con motivo de la 
conmemoración del CL aniversario de la muerte del pintor 
Francisco de Goya), dotados con 25.000 pesetas cada uno, 
que el Ayuntamiento concede a la Asociación Española 
de Pintores y Escultores, con destino al XLVI Salón de 
Otoño, celebrado como en años anteriores en el Palacio de 
Exposiciones del Retiro, recayendo los citados premios en 
favor del pintor don Justo Revilla Rubio, del escultor 
don José María Palma Burgos y del pintor don Manuel 
López Herrera, respectivamente, siendo cargo dicho gasto 
al crédito consignado en el vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Aprobar el proyecto de conservación y mante­
nimiento de las fuentes y cascadas del paseo de la Caste­
llana, por el período de un año, a partir del 15 de mayo 
de 1977, por un importe de 4.568.459 pesetas, contratándose 
mediante concierto directo, por razón de su cuantía, con 
Imes, S. A., siendo cargo dicho importe al vigente pre­
supuesto. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación e instalación eléctrica en el evacuatorio del 
paseo de las Estatuas, del Parque del Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. " 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, . que .. as-
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ciende a la suma de 123.786 pesetas, será cargo al vi ent 
presupuesto. g e 

Tercero. Contratar las obras correspondientes medo 
. d' dI ' 1 lan_ te concIerto Irecto, a tenor e arhcu o 1.° del Real De 

to 1.201/1978, de 2 de junio; y cre-
Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Eleibé 

rica, S. A., en el precio ofrecido de 112.620 pesetas. -

Gerencia Municipal de Urbanismo 

61. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de urbaniza­
ción de terrenos situados en el barrio del Lucero (zona 
este), cuyas obras consisten en movimientos de tierras 
pavimentación y red de riegos, alumbrado público aIcan~ 
tarillado, red de energía eléctrica y distribución de agua 
promovido por don Toribio Villar BIas, debiendo ci tars~ 
expresamente durante la información pública a los propie­
tarios de los terrenos afectados. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

62. Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.203.559 pesetas, impor­
te de los ocasionados con motivo de la campaña publicitaria 
realizada para conocimiento de los beneficios concedidos 
a las personas de la " Tercera Edad", para abonar a la 
Compañía Internacional de Publicidad y Marketing, S. A., 
que la llevó a cabo, con cargo al vigente presupuesto. 

Personal 

63. Acordar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
como resultado del Curso Selectivo de Formación realizada 
por los Bomberos en prácticas, nombrados con este carácter 
por acuerdo de esta Comisión de 5 de julio del corriente 
año, lo siguiente: 

Primero. Nombrar, con carácter definitivo, Bomberos 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorro y Salvamentos, por el orden que figura?, en.,la 
expresada propuesta, a los en prácticas que a contmuaClQn 
se relacionan, con el haber inicial de 163.200 pesetas, ~ra­
do, trienios, dos. pagas extraordinarias, y con las .retnbu: 
ciones complementarias para dichas pagas establecIdas, aSI 
como con los demás derechos y deberes que pudieran corres­
ponderles: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Don Francisco Gallego Clavero .............. .. 
Don Catalino N úñez Palomares .... ........ .. . 
Don Fernando Martínez Rodríguez ......... .. 
Don Andrés Delgado Almodóvar ........ ..... . 
Don Pedro Daniel González Mateos ........ .. 
Don Fernando García Pérez . ................. .. 
Don Ama1io García Iglesia . ... ............... .. 
Don Angel Tapias del Castillo .. .. ............. . 
Don Amalio Campos Moreno ..... . ............ . 
Don Andrés Pérez E spinosa .... .......... . .... . 
Don Luis Yenes Pescador ... .... . ............. .. 
Don Cipriano García Marchante . .... .. . . ... .. . 
Don Francisco Javier Plaza Castilla ......... . 
Don Eduardo Morales Mazón ......... .. .. ... .. 
Don Lucas García García ...... . ............... .. 
Don Palomo L. Ortiz de Zárate ............. . . 
Don Joaquín Jiménez Mayo ... ................. . 
Don Rafael Castrillejos Palacios ............ . .. 
Don Santiago de la Fuente Ortega ..... . ..... . 

Punto. 

291,98 
286,06 
284,82 
274,44 
272,26 
265,95 
265,66 
263,05 
262,89 
262,11 
260,66 
260,47 
260,40 
257.65 
255,36 
255,31 
254,91 
254,81 
254 
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?!J. Don Francisco Maduaño Suárez .............. . 
21. Don Gregario Serrano García ................ .. 
22. Don Daniel Vi llar de Pablo .... ................ . 
23. Don Jesús López Zancudo ........ .... .......... . 
24. Don Enrique Martínez Pavón .... . .... ... .. . .. . 
25. Don Lorenzo Flores Ramírez ................. . 
26. Don Jesús Martínez Campos .................. . 
27. Don Felipe Jiménez Mayo .................... .. 
28. Don Norberto Martínez Rodríguez . ...... ... . 
29. Don Julián Lecina Vargas ........ ........ .... .. 
30. Don Florencia Fernández Ramos .. .. .... .... .. 
31. Don Antonio Fernández López .......... .... .. 
32. Don José Luis Calvo Plana .................... . 
33. Don Antonio Gómez Sánchez ...... ..... ...... . 
34. Don Julián Caballo Iglesias .................... . 
35. Don Alejandro Hernando Castro ............ .. 
36. Don Severo Resúa Regueira .................. .. 
37. Don Jesús Tomás Cuenca Campos .......... .. 
38. Don Miguel Gismero González ..... ... ...... .. . 
39. Don Fernando Hernández Valle .............. . 
40. Don Manuel Mesa Gómez ...................... . 
41. Don Francisco Navarro Rodríguez .......... . 
42. Don Salvador Carretero Escolar .............. . 
43. Don Juan Lechuga Herranz .................... . 
44. Don Matías del Real López .................... . 

Puntos 

253,02 
252,26 
251,81 
249,68 
248,52 
247,14 
247,14 
247,11 
245,63 
245,57 
245,22 
245,07 
244,18 
244,01 
243,50 
243,15 
241,96 
240,46 
240,44 
240,06 
238,09 
233,86 
233,84 
230,13 
228,66 

Segundo. Conceder prórroga de dos meses, conforme 
a 10 dispuesto en las bases de la convocatoria, a los veinti­
cuatro siguientes : 

Don Luis Bermúdez Villalba. 
Don Lázaro Barón Pérez. 
Don José López García. 
Don Marcos Barbadillo María. 
Don Luis García Fonseca. 
Don Facundo Blanco Jurado. 
Don Benito Blanco García. 
Don Pedro Barrado Hoyas. 
Don Guillermo Chamarra Chamorro. 
Don Cristino García de León Peinado. 
Don Andrés Hurtado Conde. 
Don Jesús Collado Ayllón. 
Don Clemente Tapia Barjola. 
Don Eulogio Guío Canales. 
Don Alberto Bonilla Coca. 
Don Miguel Angel Santos Ramal. 
Don Ramón García Sánchez. 
Don Juan José Alvarez Alvarado. 
Don César Gómez Fernández. 
Don Jesús García Fernández. 
Don Emilio Páez Parada. 
Don José Manuel Merino López. 
Don Marcelino Sierra Muñoz. 
Don José Luis Román Reguera. 

Tercero. Conceder, asimismo, prórroga de dos meses, 
a partir de la fecha en que sean dados de alta de las lesiones 
sufridas durante los ejercicios del Curso Selectivo a don 
Andrés Hurtado Conde, don Marcelino Sierra Muñoz y don 
José Luis Román Reguera; y 

Cuarto. Dar de baja definitivamente como Bomberos 
en prácticas a don José Antonio Lozano Sarmiento y don 
LUIS González Romero, por no haber superado el Curso 
Selectivo de Formación y por su falta de aptitud y aprove­
chamiento. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de crédi­

to dentro del vigente presupuesto: 

Partida 

1,11005 
1,11016 
1,11017 
1,12001 
1,13019 
1,15001 
1,15004 
1,15005 
1,15007 
1,15008 
1,15011 
1,15012 

Partida 

2,11001 
2,11048 
2,11049 
2,11066 

2,12008 

2,12012 

2,13028 

2,14044 

2,14049 

2,14051 
2,14063 
2,14071 
2,14073 

2,15077 

2,15093 
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SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo 1.0 PERSONAL ACTIVO 

EPIGRAFE 

Viajes y comisiones oficiales ........ . 
Artes Gráficas Municipales .......... .. 
C. E. T. 1. """""""""""""00 ...... .. 

Policía Municipal """"""00 .......... .. 

Patronato de Asistencia Médica .... .. 
Matadero ............... ............. .. ....... . 
Control Matemático """""""""00'" 

Vías Públicas .................. .......... .. . 
Construcciones Municipales .......... .. 
Industrias y Actividades ............... .. 
Contaminación Atmosférica .......... .. 
Parques y Jardines """"""" 00 .... "" 

TOTAL AUMENTOS CAPÍTULO 1.0 ... 

Capítulo 2.0 MATERIAL y DIVERSOS 

EPIGRAFE 

Material no inventariable .............. . 
Alquiler de máquinas ...... .............. . 
Material de mecanización ...... ........ . 
Gastos de representación del Ayun-

tamiento .................................. .. 
Mantenimiento y reparación de ma-

terial automóvil Policía ........ ...... . 
Estancia y arrastre de vehículos re-

tirados de la vía pública .............. . 
Medicamentos a Centros Asistencia-

les ........ ........................... ......... . 
Obras de conservación del Museo 

Municipal ....................... """"'" 
Gastos del entretenimiento, etc., He-

meroteca .. ................................. . 
Servicio de Microfilm, Reprografía. 
Ediciones culturales ...................... . 
Promoción cultural de distritos .... .. 
Entretenimiento de Centros Depor-

tivos ................... ...................... . 
Adquisición de aparatos para Conta-

minación Atmosférica ................ .. 
Recogida y transporte de residuos de 

limpieza viaria .......................... . 

TOTAL AUMENTOS CAPÍTULO 2.0 
.. , 

ImpOrte 

Pesetas 

500.000 
500.000 

1.250.000 
13.000.000 
3.500.000 
7.500.000 

850.000 
500.000 

1.000.000 
1.800.000 
4.000.000 
7.500.000 

41.900.000 

Importe 

Pesetas 

1.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

4.000.000 

1.000.000 

2.329.388 

7.000.000 

1.000.000 

200.000 
2.000.000 
1.500.000 

13.500.000 

2.000.000 

10.000.000 

20.000.000 

75.529.388 

Segundo. Que el importe total de estos suplementos de 
crédito se detraiga de las siguientes consignaciones, que 
arrojan disponibilidades suficientes para ello: 

Partida 

1,13001 
1,15013 
1,15016 
1,15017 

BAJAS 

Capítulo 1.0 PERSONAL ACTIVO 

EPIGRAFE 

Sanidad .................... .... .............. .. 
Personal contratado ...................... . 
Plazas vacantes ............................ . 
Contingencias y atrasos de carácter 
ec~nómico ................................. . 

TOTAL BAJAS CAPÍTULO 1.0 ...... 

Importe 

Pesetas 

11.500.000 
9.000.000 

18.000.000 

3.400.000 

41.900.000 
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Partida 

2,11010 
2,11065 

2,12002 
2,14058 
2,14060 

2,15080 

2,15092 

Capítulo 2.0 MATERIAL y DIVERSOS 

:r> 
EPIGRAFE 

Franqueo Oficina Postal C. E. T. I. 
Seguro contra incendios del Patrimo-

nio Inmobiliario Municipal ........ . 
Vestuario de Vigilantes nocturnos .. . 
Conservación del teatro Español .. . 
Mantenimiento de Centros Cívico-

Culturales .. . .............................. . 
Conservación de la red automática 

del control de contaminación atmos-
férica ........... . ........................ ... . 

Depósito de eliminación de resíduos 
en vertederos ...... , ................ . .... . 

TOTAL BAJAS CAPÍTULO 2.0 
.....• 

RESUMEN DEL CAPITULO 1.0 

Importe 

Pesetas 

10.000.000 

12.000.000 
3.329.388 

200.000 

20.000.000 

10.000.000 

20.000.000 

75.529.388 

Pesetas 

Suplementos .... .. ......... ... . .......... ............................. 41.900.000 
Bajas ................................. .............................. . ... 41.900.000 

RESUMEN DEL CAPITULO 2.0 

Suplementos ......... .......................... ... ................... . 
B' ajas ...... .. ............ .................. ........... .. ............ . .. . 

Pesetas 

75.529.388 
75.529.388 

. Tercero., Que se dé al expediente la tramitación que 
eXIge el artIculo 15-2 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, exponiéndose 
al público el expediente, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que 
puedan presentarse en dicho plazo las reclamaciones que se 
estimen oportunas por los que se consideren directamente 
interesados. 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Comercial de Servicios Electrónicos, S. A 
(COSESA), una centralita telefónica, marca Citesa, mode­
lo 600-T, con capacidad de ocho enlaces y 50 aparatos su­
pletorios, a instalar en el edificio municipal sito en la calle 
Mayor, 83, en el precio de 1.402.397 pesetas, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones formulados por la Sección de 
Contratación, siendo cargo dicho importe al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1). 

Abastos y Mercados 

66. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por don 
Crispín Juzgado Santos y otros, en su nombre y en el del 
Comité de Empresa del Servicio de Reparto de Carne del 
Matadero Municipal, para que se les declare trabajadores 
laborales fijos del Ayuntamiento de Madrid, dado que el 
destino definitivo de este personal procedente de la anterior 
Empresa concesionaria resuelta, es el de quedar adscrito 
e integrado en la nueva Empresa Mixta en fase de creación, 
conforme a 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de 
diciembre de 1977. 

Proposición 

67. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando autorizar a dos operarios-rega­
dores del Departamento de Limpiezas para que se trasladen 
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a Río de Janeiro (Brasil), al objeto de enseñar e d' 
ciudad la práctica del manejo de la manga siendo n Icha 
. di' ' cargo el Importe e os gastos que se ocasIOnen de 154000 . ' . pesetas 
a la partIda que determine Intervención. ' 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos d l 
tarde. e a 

Alcaldía P,e,idenctG 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por l 
a~art~;Io sépti~o del. artículo ~2.1 del Reglamento de Org:­
mz~clOn, FunclOnamlent<.> y. Reglmen Jurídico de las Corpo­
raclO.~es Locales, y prevIO mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondIente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don N atalio Sevillano Montero, para instalar tina gra­
mola, como ampliación, en un bar de la calle de José Ar­
cones Gil, 112. 

Don Luis Félix Moratilla, para tienda de comestibles 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de I~ 
Hacienda de Pavones, 194, parcela CC-U-I, puesto nú­
mero 28. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la glorieta de Embajadores, 3. 

Ibergráfica, S. A, para almacén de maquinaria en la 
calle de Alonso Castrillo, 9. 

Don Gregario Blanco Muñoz, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la avenida del Mar­
qués de Corbera, 42. 

Don Juan Díaz Gutiérrez, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de Manuel N oya, 10. 

Doña Angeles Bravo Castro, para venta de productos 
congelados en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 28. 

Inmobiliaria Hedecosa, para almacén de papeles impre­
sos en la calle de Linares, 4. 

Don Dámaso Sánchez del Olmo, para venta de neumá­
ticos y cámaras con taller de reparación, como ampliación, 
en la calle de Venancio Martín, l. 

Don Primitivo Fernández, para venta de productos con­
gelados en la calle de Villafranca, 17, puesto número 11. 

Don Francisco Grande Yusta, para bar en la calle de 
Benito Prieto, 2. 

Don Sebastián Gómez Lahera, para venta de juguc;tes, 
como ampliación, en una droguería de la calle de Martmez 
Oviol, 33. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Máximo San Juan, 4. ., " 

Cartón y Papel Recuperado, S. A, para c1asl{¡caclOll 

y enfardado de papel en la calle de Boyer, 1. . 
Don Pedro Carro Alonso, para carnicería, como c~mblO 

de nombre y ampliación, en el paseo del Marques de 
Zafra, 28 (galería, puesto número 29). . 

Emilsa, S. A, para oficinas y venta de objetos de eSCrI­
torio, como cambio de nombre, en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 36. 

Don Juan Bueno Losada, para bar en la calle de Mar-
celino Alvarez, 19. 

Inmobiliarias Reunidas, S. A, para almacén de docu-
mentos e impresos en la calle de Linares, 4. 1 

Doña Victoria Lugones Suárez, para carnicería Y sa­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Canillas, puesto número 36. 
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Don Aurelio Alvarez Ongallo, para taller de cerrajería 

metálica en la calle de San Claudio, 67, bloque 18. 
Promotora Huesca, S. A., para almacén en la calle de 

Linares, 4. 
Don Francisco Mayor Castro, para taller de zapatería 

en la calle de los Monederos, 38. 
Doña María Castro de Fresno, para venta de aves, 

huevOS Y caza en el camino del Congosto, sin número (ga­
lería puesto número 35). 

Don Joaquín Cachón Ayón, para bar, como ampliación, 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 217. 

Don Segundo Sánchez Redondo, para cafetería en la 
calle del Corazón de María, 5. 

Don José Eusamio Aparicio, para venta de aves, huevos 
y caza en el camino del Congosto, 27 y 31 (galería, puesto 
número 32). 

Don José Luis Alonso Toral, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 57 (galería, 
puesto números 15 y 16). 

Don José Jadraque Vallejo, para venta de automóviles 
nuevos y usados en la calle de Felipe Castro, 36. 

Don Juan Francisco Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Puerto de Galapagar, 6 Y 8. 

Don José Rodríguez Muñoz, para almacén de juguetes 
en la calle de los Picos de Europa, 11, bloque 1. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
privado en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 55. 

::;::========!!!==================:!=;==========================!====:========:::;:::==·iH 
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Bucardi, S. A, para domicilio social, oficinas y servicio 
de ambulancias en la calle del Puerto de la Magdalena, 10. 

Doña Aurora Martín Moreno, para taller de zapatería 
en la plaza del Doctor Calvo Pérez, 6. 

Don José María Andradas López, para venta de pro­
ductos congelados en la calle del Puerto de Galapagar, 6, 
puesto número 42. 

Don Gregorio R. Jiménez Gómez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 
número 3. 

Don Diego Marcos Cruz Gutiérrez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Félix Boix, 5. 
. Don Antonio Benavente de Luz, para venta de acceso­

nos de automóviles en la avenida de Daroca, 313. 
Don Rafael Gómez Robles, para droguería, perfumería 

y venta de juguetes, como cambio de nombre, en el barrio 
de San Miguel, bloque 4. 

Don Justo Plaza Martín, para repostería y tienda de 
co.mestibles en la calle de la Cruz del Sur, 3 (galería de 
ahmentación, puesto números 4 y 5). 

Don Antonio Gamella Clemente, para bodega taberna 
en la calle de Carcastillo, 3. 

Don Horacio González Santos, para bar, como cambio 
de nombre, en la Ciudad Los Angeles, bloque 203. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la avenida de Badajoz, 15. 
. Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondi­

cIonado en la calle de O'Donnell, 33. 
b' Don Daniel Mouriño Prieto, para tintorería, como cam-

10 de nombre, en la calle del Doctor Castelo, 4. 

30 de noviembre de 1978 

Cooperativa de Viviendas de Abogados de Madrid, para 
garaje aparcamiento en la calle de Ricardo Ortiz, 88. 

Doña María de los Milagros Melero García, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Buendía, 26. 

Don Emilio Alvarez Peña, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Amador Valdés, 8. 

Don Diego Benito Espín Ramírez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Azcona, 2. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, para instalar un mon­
tacargas en la calle de Agastia, sin número, con vuelta a la 
del Duque de Tamames. 

Pelayo, Mutua de Automóviles, para oficinas de seguros 
de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 199. 

Gasol, S. A., para estación de servicio, venta de neu­
máticos y lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Antonio López, 244. 

Don José A Suárez Gato, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Arriaga, 17. 

Don Manuel Montalegre Martín, para venta de auto­
móviles usados en la calle de Antolina Merino, 16. 

Don Desiderio Tejada Martín, para almacén de mayo­
rista de huevos en la calle de Antonio Pirala, 33. 

Doña Rosario Hernando Iglesias, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 67. 

Don José López Román, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 11. 

Doña Paula de Pedro Martínez, para bar bodega, como 
ampliación, en la calle de Villajoyosa, 63. 

Don Carlos Besteiro Seijo, para taller de cerrajería en 
aluminio en la calle de Carabelos, 25. 

Don Angel López Durán, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 7. 

Doña María J esusa Segovia Rodríguez, para guardería 
infantil en la calle de Guillén de Castro, 10. 

Fer-J eán S. A, para venta de muebles en la calle de 
Caracolí, 2, 4 y 6. 

Don Jaime Sancho del Alcázar, para instalar un as­
censor en la calle de Castelló, 35. 

Doña Adela Alvarez Morán, para pescadería en la calle 
del Corregidor Señor de la Elipa, 65. 

Doña Brígida Sánchez López, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 3. 

Don Elías Rivero Portillo, para salchichería y carnice­
ría, como ampliación, en el Mercado del General Mola, 
puesto número 57. 

Don Alejandro Escalada Serrano, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 28 (galería, puesto número 2). 

Don Jesús Peña Peña, para almacén de materiales para 
la construcción en la calle del Corregidor José de Pasa­
monte, 1. 

Don Luis Gómez García, para bar, como ampliación, en 
el paseo de Extremadura, 147. 

Doña Beatriz García-García Puentes, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Esteban Mora, 30. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Eloy Gonzalo, 4 y 6. 

Don Gabriel Moreno Sánchez, para taller de confeccio­
nes en el paseo de la Alameda de Osuna, 74. 

Don José Luis Flores Marcos, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del Arroyo de las Pilillas, 
sin número (galería, puesto número 15). 

Don Eladio Bermúdez García, para venta por mayor 
de café, como cambio de nombre, en la avenida de América, 
número 14. 

Don Manuel Díaz Carrera, para pescadería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 70 (galería, puesto número 11). 

Doña Pilar García Gil, para carnicería y salchichería 
en la avenida de Bruselas, 49. 
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Comunidad de Propietarios, para instalaciones gene­
rales y garaje aparcamiento en la calle de Francisco Ricci, 
número 7. 

Don José Miguel Zazo, para domicilio social, oficina 
y almacén de productos alimenticios en la calle de Ricardo 
Ortiz, 28. 

Don Francisco Navarro Fernández, para taller de car­
pintería en aluminio de la calle de Martell, 4. 

pon Florentino Julián Arribas, para bar restaurante 
en la avenida de Logroño, 132. 

Constructora de Viviendas, S. A., para instalar calefac­
ción en la calle de Carlos Maurrás, 5. 

Doña Floreal Rodríguez Pérez, para oficinas y almacén 
en la calle de la Centenera, 27. 

Don José Luis Ramírez Belló, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 219. 

Don Segundo Arroyo Colmenarejo, para taller de bobi­
nados de motores en la calle de Algemesí, 50. 

Don Pedro Torres Marugán, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 337 
(galería, puesto número 30). 

Don Jesús García Garcés, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Espinela, 3. 

Credit Lyonais, para agencia en el paseo de la Caste­
llana, 39. 

Don José López Nombela, para almacén cerrado en la 
calle de Arauca, casa 1, bloque 55. 

Don Enrique Cepedano Blanco, para salchichería en el 
camino del Congosto, bloques 36, 37 y 38 (galería, puesto 
número 51). 

Don José María Sevilla Bascuñana, para bar en la calle 
de Coslada, 17. 

Hirschmann España, S. A., para fábrica de amplifica­
dores y antenas en la calle de Albalá, 7. 

Don Silvino Blanco Domínguez, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 130. 

Doña Josefa H uerga González, para pollería, huevería 
y venta de caza en la calle de Carabelas, 25, local número 1. 

Don Juan José Rodríguez San José, para exposición 
y venta de automóviles en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 190. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Castelló, 42. 

Comunidad de Propietarios, para instalaciones generales 
en edificio de la calle de Blasco de Garay, fIJ. 

Doña Isabel Chicharro de Lucas, para pescadería en el 
Mercado de Canillas, puesto número 16. 

Don José García Vergara, para bar en la calle de los 
Montes de Toledo, 1. 

Electrográfica, S. A., para domicilio social auxiliar 
y taller de imprenta en la calle del Marqués de Monteagudo, 
número 17. 

Don Valentín Jiménez Camino, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en el Mercado de Moratalaz, puesto 
número 34 (polígono H). 

Don Florián Martín Porras, para oficinas y venta por 
mayor de artículos de papelería en la calle de Andrés 
Torrejón, 5. 

Banco Arabe Español, para agencia en el paseo de la 
Castellana, 39. 

Don Domingo A. González Villanueva, para bar mesón, 
como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 44. 

Don José A. Serra Pérez, para oficinas y almacén ce­
rrado en la calle de Alfredo Castro Camba, 16. 

Don Juan Ortega Pérez, para pescadería en el Mercado 
de Canillas, puesto número 14. 

Don Tomás Manrique Gómez, para taller de composi­
ción mecánica en la calle de Francisco Madariaga, 32. 

Don José Luis Vilariños Sánchez, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la calle de Oña, 103. 
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Don Emiliano Martín Monje, para droguería perf 
ría y venta de artículos de limpieza en la calle d~l P' ull1

d
c­

los Artilleros, 146, local número 2. ICO e 
Algry, S. A., para industria químico-farmacéutica d 

alimentación en la avenida de Burgos, 121. y e 
Doña ,tVIaría de los A~ge.l~s Sainz Alonso, para tienda 

de comestIbles, como amphaclOn, en el paseo de la Hab 
número 66. ana, 

. Don Anton!o Gutiérrez Puerta, para taller y venta de 
Cristales y espejos en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
mero 25. 

Don Florentino García Benavente, para carnicería com 
ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 57 (gal~ría da 
alimentación, puesto número 6). e 

Don Victoriano Martínez Martínez, para instalar una 
cámara para la congelación de pescados en el Mercado de 
San Antón, puesto número 2. 

Doña María del Carmen Toribio Hernández, para car­
nicería, como ampliación, en la calle de Francisco Silvela 
número 57 (galería de alimentación, puesto número 17): 

Don Pedro Velasco Can del, para taller de reparación de 
lavadoras y frigoríficos en la calle de José Serrano, 7. 

Lagui, S. A., para domicilio social y venta por mayor 
de materiales para la construcción en la Vía de los Pobla­
dos, sin número (edificio Indubuilding). 

Don Manuel Herrero Calvo, S. A., para domicilio so­
cial, droguería y perfumería, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Santa Escolástica, 1. 

Gruint, S, . A., para domicilio social, oficina y almacén 
en el paseo de la Esperanza, 5. 

Don H. Dels Franz, para obrador de pastelería en la 
calle de Iriarte, 23. 

Don Teodoro Vaquero Rodríguez, para almacén cerrado 
de artículos de viaje en la calle de Butrón, sin número, 
tienda número 1. 

Doña Antonia Molinero Jiménez, para bodega en la 
calle de Tordegrillos, 2. 

Don Pedro José García Palacios, para almacén cerrado 
en la calle de la Marroquina, 57. 

Don Eugenio Cano Plana, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 
número 57 (galería, puesto número 18-B). 

Doña Alejandrina Camuñas Maroto, para taberna en la 
calle de los Escribanos, 7. 

Don Tomás Palancas Gil-Ortega, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Tordegrillos, 2. . 

Don Amadeo Ferreiro Pombar, para taller de zapatena 
en la calle de la Cordillera de Cuera, 8. 

Doña María Clavería Valero, para taller de cerrajería 
en la avenida de Circunvalación, 2, local número 1. 

Don Francisco Carnero Ayuste, para café bar en la calle 
de Esteban Mora, 34. . . 

Don Manuel García Palomo, para instalar calefaCClon 
en la calle del Castillo de Aysa, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 262. ." s 

Nieto Hermanos, S. A., para almacén de fngonflc~ 
para pescados, como cambio de nombre, en la calle de NI-
colás Usera, 112. . . 

Don Elías Tejerina Rodríguez, para venta de biCicletas, 
triciclos y coches de niño en la avenida de Moratalaz, 127. 

Doña Elvira Aparicio de Pedro, para casa de huéspedes 
en la calle de Fuencarral, 25. . . n 

Don Vicente Chacón García, para taller de tapicen a e 
la calle de Cardeñosa, 63. h e 

d es u­Don Manuel Casado Montilla, para venta e av.; 38 
vos y caza en el camino del Congosto, bloques 36, 3 Y 
(galería de alimentación, puesto número 9~. 

Don Antonio García Sáez, para garaje privado en la 
avenida del Monte Igueldo, 118. 

o 

v 
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== 
Reverendas Madres Misioneras de la Inmaculada Con­

cepción, para colegio residencia, como ampliación, en la 
calle de Ferraz, 83. 

Don Manuel Rey Pombo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Fuencarral, 126, puesto número 2. 

Tena, S. A, para almacén cerrado en la calle de Fran­
cisco Abril, I. 

Don Luis Villaseñor Zepeda, para venta de artículos de 
recubrimientos Y pinturas en la calle del Doctor Castelo, 
número 14. 

Mercado de Orcasitas, para instalaciones en mercado 
de la calle de Villabona, sin número, con vuelta a la de 
Guetaria. 

Don Saturnino Collado Villegas, para tienda de comes­
tibles en la calle de Encarnación del Pino, 12. 

Suministros Industriales Rocafort, S. A, para oficinas, 
almacén Y venta de aparatos domésticos en la calle de Emi­
lio Ferrari, 86. 

Don Francisco Sánchez Brell, para taller de ajuste de 
prensa y matricería en la calle A, sin número, con vuelta 
al camino de las Hormigueras (zona industrial de Vallecas). 

Don Antonio María Serrano, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Encarnación González, 9. 

Don Eugenio Cano Plana, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Conde de Peñalver, 96 (galería, 
puesto número 8-B). 

Don Eusebio Santamaría Fernández, para taller de re­
paración de material eléctrico en la calle de Augusto Gon­
zález Besada, 18. 

Don Angel Sedano Fernández, para bar en la calle de 
Alcalá, 36I. 

Don Leandro Rodríguez Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Aragón, 
número 21 (galería comercial, puesto número 5). 

Molina y Cortés, S. A, para taller de ebanistería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ercilla, 44. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Mapeco, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de José Ortega y Gasset, 65. 

Don Angel Gómez Pérez, para panadería y confitería, 
como cambio de nombre, en la calle de José del Hierro, 52. 

Don José Gómez Jerez, para venta de confecciones en 
la calle de Emilio Ferrari, 10. 

Doña Jacinta Martín Martínez, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Lago Eire, 5. 

Don Diego Molina Ruiz, para oficina de venta de pisos 
en la calle de Francos Rodríguez, 29. 

Luguriel, S. A., para domicilio social en la calle del 
General Rodrigo, 2. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería y venta 
y bollos en la calle de Guadalajara, 65. 

Don Manuel Torres Carpintero, para venta de objetos de 
ornamentación en la calle de la Fuente del Berro, 11. 

Panificadora Puerta Bonita, S. A, para panadería y ven­
ta de bollos, como cambio de nombre, en la calle de Garro­
villas, 6. 

Don Virgilio Ortega Hervás, para venta de bolsos, como 
ampliación, en la calle de Granada, 44. 

1
, . Urvisan, S. ' A, para oficina en la avenida del Genera­
ISlmo, 52. 

reci Ingenieros, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Francos Rodríguez, 47. 

Embotelladora Andaluza, S. A., para domicilio social 
en la calle de General Mola, 43. 

Don Mariano Beltrán Martín, para frutería y verdulería, 
c~mo cambio de nombre, en la calle de Fernando Gabriel, 
numero 20. 

30 de noviembre de 1978 

Urbanizadora del Arroyo, S. A, para domicilio social en 
la calle del General Moscardó, 6. 

Don Josús Ibáñez Fernández, para oficinas en la calle 
del General Mola, 211. 

Don Emilio Leal Martín, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Godella, 145. 

Fletibérica, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 96. 

Don Jerónimo López González, para venta de flores 
en el Mercado de Usera, banca número 46. 

Don Celestino Gómez Martín, para herbolario en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 52. 

Don Frutos Pérez García, para papelería y librería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Millán 
Astray, 20. 

Don José Arias Fernández, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Vallehermoso, 70. 

Don José Luis Ruano Sanz, para venta de muebles en 
la calle de Vallehermoso, 12. 

Doña Carmen Zarzalej o Sanz, para papelería en la calle 
de Manresa, bloque 33. 

Don Manuel Rodríguez Pérez, para oficina, venta de 
lámparas y almacén en la calle de las Islas Bermudas, 41. 

Don Angel Sierro Malmierca, para colegio academia 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 32. 

Don Angel Santos Morón, para ferretería en la calle del 
General Mola, 43. 

Don Juan Sánchez Ruiz, para exposición de tejidos en 
la calle del General Saliquet, 4. 

Doña María del Carmen Jurado Lorenzo, para taller de 
fontanería, como cambiQ de nombre, en la calle de Granada, 
número 3I. 

Don Manuel A. Sanz Collada, para tienda de marcos 
y molduras, como ampliación, en la calle de Federico Grases, 
número I. 

Don Fernando Bolaños Sancho, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de Doña 
Carlota, puesto número 96. 

Don Tomás Vicente Moreno, para venta de frutos secos 
en la calle de Guadaira, 9. 

Doña María Luz Villares Galán, para tienda de comes­
tibles en la calle de Guillén de Castro, 9. 

Don Gabriel Rodríguez Martínez, para venta de mue­
bles en la calle de los Fundadores, 10. 

Don Pablo Casado Riaza, para clínica de ayudante 
técnico sanitario en la calle de Forges, 14. 

Doña Francisca Mérida Romero, para cacharrería 
y venta de artículos de cerámica en el Mercado de Jesús 
del Gran Poder, banca número 3. 

Don Agustín Rodríguez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Usera, blo­
que 13. 

Universal Export, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de María de Molina, 37 duplicado. 

Don Cándido Mena Avilés, para peluquería de señoras 
en la calle del Manzanares, 216. 

Unión Química Ibérica, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Mola, 207. 

Doña Felipa López González, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del General Franco, 58. 

Sancalonge, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Francisco Silvela, 27. 

Doña Dolores Gómez Arés, para camisería y venta 
de confecciones en la avenida de Espinela, 37. 

Sociedad Cultural Covadonga, para domicilio social en 
la calle de Lagasca, 127. 

Don Ernesto Martínez Fernández, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en el Mercado de la Prosperidad, banca números 106, 107 
y 108. 

1251 

Ayuntamiento de Madrid



30 de noviembre de 1978 

Doña María Lucas Jiménez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, puesto 
números 77 y 78. 

Doña María del Carmen Blanco Guerrero, para guar­
dería infantil en la calle de Gómez Acebo, 23. 

Unicentro Habana, S. A., para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 90. 

Hispalar Ibérica, S. A., para domicilio social en la 
calle de Diego de León, 52. 

Don Angel Valdueza Arroyo, para oficina y taller de 
confecciones en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Instituto Internacional Terapéutico, S. A., para domi­
T'cilio social y oficina en la avenida de Brasil, 4. 

Don Pedro J. García Palacios, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Marroquina, 82. 

Don Pablo González García, para taller de tapicería en 
la calle de Mauro, 5. 

Don Juan Pérez Moreno, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Torrijas, 
banca números 174 y 175. 

Laboratorios Univer, S. A., para domicilio social yofici­
nas en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don José Luis Muela Ruiz y don José A. Ormaechea 
Muela, para oficina en la calle de Orense, 68. 

Don Benito Martín García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de General Mola, banca número 73. 

Embotelladora Asturiana, S. A., para domicilio social 
en la calle del General Mola, 43. 

Cristalerías Vitral, S. A., para domicilio social, oficina 
y venta de lunas en la calle de la Farmacia, 7. 

Sozzan, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Doña Juliana García Escribano, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Ruiz, 9 (galería de alimentación, local número 9). 

Don Joaquín Cárdenas López, para venta de madejas 
de lana en la calle de Gregario Donas, 19. 

Doña Martina Pérez Rica, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijas, puesto número 77. 

Don Agustín Zamorano Martín, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en el Mercado de Cani­
llas, puesto número 95. 

Don Daniel Montiel de la Encina, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Pascual, banca números 47, 
48 y 49. 

Universal Line, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de María de Malina, 37 duplicado. 

Don Fernando Bolaños Sancho, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado del Genera­
lísimo, banca número 159. 

Doña Estrella Llamas de la Fuente, para tienda de con­
fecciones en la calle de la Marroquina, 67. 

Don Luis Pérez Martín, para panadería y venta de 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 200. 

Don Emiliano Iglesias Iglesias, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de General 
Mola, banca números 28 y 29. 

Don Manuel Fernández Doña, para oficina en la calle 
de Colombia, 42. 

Don Manuel Aguirre Serrador, para exposición de ar­
tículos textiles en la calle de Ponzano, 6. 

Don Jaime Molinero Molinero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de General Mola, banca números 33, 
34 y 35. 

DENEGACIONES 

Doña Carmen Rosa Capote Caparrini, para academia 
de música en la calle de Sirio, 28. 

Robielec, S. L., para oficina en la calle de Toledo, 45. 
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Don Miguel González Arasti, para fábrica de toldos e 

la calle del Puerto de Canfranc, 13. o 
Don Fabián Esteban Bolaños, para obrador de past 

lería en la calle de José Caballero Palacios, 12. e-
Don José María Fernández Gómez, para granja avíe l 

en la carretera de la Virgen de la Torre, sin número. o a 
Doña María Ladera Muñoz, para colegio en la caBe d 

Tapia de Casariego, 13. e 
Ibedis, S. A., para taller de ebanistería, almacén y ven­

ta de aparatos electrodomésticos en la calle de Miguel 
Yuste, 12. 

Don Andrés Navarro Pérez, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 66. 

Compañía Hispanoamericana de Intercambios, S. A. 
para domicilio social y oficinas en la calle de Teresa Lópe~ 
Valcárcel, 4. 

Don Angel Escorial Escorial, para panadería y venta 
de bollos en la calle de Jardines, 16. 

Doña Margarita Beltrán Trébol, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la avenida de Juan de Andrés 
número 5 (galería, puesto número 14). ' 

Centro de Idiomas Sagasta, S. A., para domicilio social 
y academia en la calle de Sagasta, 27. 

Don Antonio Lahoz Sánchez, para pastelería y repos­
tería en la plaza de San Vicente de Paúl, 6. 

Moción, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Yagüe, 62. 

Trois, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de las Infantas, 19. 

Sarco, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Moscardó, 37. 

Gcar, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de San Mateo, 20. 

Don Rafael Trigo de Frutos, para venta de vino y acei­
te en una bodega, como ampliación, de la caBe de las Islas 
Bikini, 3 triplicado. 

Doña Concepción Díaz González, para tienda de comes­
tibles en la caBe de la Hacienda de Pavones, 195. 

Doña Isabel Vicente Gil para tienda de comestibles 
con venta de pan en la ave~ida de Oporto, 85 (galería, 
puesto número 11). 

Centro de Estudios Galicia, S. A., para academia en la 
calle de Carranza, 14. 

Guardian Española, S. A., para oficina en la calle del 
Comandante Zorita, 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Fernando López Martínez, para tienda de confec-
ciones en la calle de Blasco de Garay, 15. . 

Ibaigaray, S. A., para domicilio social con aire acondI­
cionado en la calle de Antonio Maura, 13. 

Financiera El Greco, S. A., para domicilio social y ofi-
cina en la calle de Antonio Maura, 13. , d 

Construcciones Juan Viñas, S. A., para almacen e 
materiales para la construcción en la caBe de Pastrana, 9. . 

Promosa, para almacén cerrado en la calle de Mana 
del Carmen, 24. 11 

Don Jacinto Rodríguez Mateo, para peletería en la ca e 
de la Montera, 36. f t s 

Don Luis Algara San Frutos, para venta de ru o 
secos y variantes en la calle de Oña, 55. . 

- Ló Sita de perntos ca-Dona Dolores pez a as, para ven 1 126 
lientes, cerveza y helados en la calle de Fuencarra , 
(galería comercial). hu e-

Don Santiago Martínez Bausa, para venta de aves, 
vos y caza en la calle de la Siderurgia, 9. . 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.-El Alcalde PresI­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre Suboficiales de la Agru­
paciótJ Mixta Femenina de Circulación del Cuerpo de Po­
licía Mfmicipal para proveer la plaza de Oficial, por la que 
se hace pública la lista provisional de as.pirantes admitidas 

y excluidas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidas y excluidas al concurso-oposición restringido: 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña María de los Dolores Dodero Jordán. 
Z. Doña Esperanza Vicente Alguacil. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS 
Ninguna. 

Madrid, 17 de noviembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente GI la se­
lección convocada entre los Sargentos efectivos del Cuerpo 
de Policía Municipal para proveer 15 plazas de Suboficiales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, por su Decreto de 14 del corriente mes, ha dispuesto la si­
guiente resolución: 

/1 Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la selección con­
vocada entre los Sargentos efectivos del Cuerpo de Policía Muni­
cipal para proveer 15 plazas de Suboficiales, vengo en disponer se 
eleve la misma a definitiva, con la modificación de variar los ape­
llidos del aspirante número 27 que, por error, figura como Ramiro 
López Somoza, en lugar de Ramiro Somoza López." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Santiago Estrada Saiz, Delegado de Seguridad 

y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don José Bardo Alfaro, Profesor de Educación General Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Bernabéu González, en representación de la Direc­

ción General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, don Norberto Tena Benítez, funcionario del Cuerpo 

Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pascual Gallego Díez, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales : don Gervasio Palomera Rodríguez, Jefe del Departa­
rnento Administrativo de la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe de Agrupacio­
nes de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal. 

B 
Don Emilio Ballano Antón, Profesor de Educación General 

ásica. 

30 de noviembre de 1978 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Doña Rosa María Pedreira Calleja, en representación de la Di­
rección General de la Jefatura Central de Tráfico. 

Secretario, doña Purificación Estradé Gutiérrez, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 

Madrid, 17 de noviembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización de la calle 
de Mercedes Arteaga, entre las del Radio y Alejandro Sánchez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles higuientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Publicaciones y Libros, S. A, proyecta establecer unas oficinas, 
almacén y venta de artículos de librería en la casa número 14 del 
paseo del Quince de Mayo. 

Don Kishin B. Manghnani proyecta ampliar su almacén, oficinas 
y exposición de artículos de porcelana y regalo sito en la casa 
número 82 de la calle de Luis Cabrera. 

Parque Son-Xigala, S. A, proyecta instalar un grupo electró­
geno en la casa número 18 de la calle de Rafael Calvo. 

Shineplás, S. A., proyecta establecer un taller de recubrimiento 
de papeles y cartulinas con películas de acetato de celulosa en la 
casa número 34 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don Ramón Enrique Domínguez Amenedo proyecta establecer 
un almacén para la venta por mayor, exposición y oficina en la 
casa número 66 de la calle de Gabriel Usera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento subterráneo en la casa número 5 de la avenida de Juan 
de Andrés. 

Pub Seis Peniques proyecta establecer una cafetería pub en la 
casa número 47 de la calle de la Princesa. 

Don Pedro Bajo Aguado proyecta establecer un almacé!l de 
frutos secos con empaquetado mecánico en la casa número 34 de la 
calle de ViIlaescusa. 

Remesaga, S. A, proyecta establecer su domicilio social y taller 
de recubrimientos metálicos en la casa número 11 de la calle de 
Cañete. 

Don Camilo González Penin proyecta establecer un taller de 
confecciones de ante y napa en la casa número 1 de la calle de 
Antonia Mercé. 
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Colegio del Amor de Dios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 90 de la calle de Asura. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción, agua 
caliente y un depósito de gasóleo en la casa número 82 del paseo 
de la Habana. 

Don Emilio Urtiaga Torrijos proyecta establecer una peletería 
con taller en la casa número 28 del paseo de la Habana. 

Don Pedro Velasco Can del proyecta establecer un taller de 
reparación de lavadoras y frigoríficos en la casa número 7 de la 
calle de José Serrano. 

Sociedad Española de Metales Preciosos proyecta establecer un 
taller de refinado y transformación de metales preciosos en la carre­
tera de Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 2,700. 

Franciscanas de los Sagrados Corazones proyectan establecer un 
colegio con jardín de infancia y residencia de religiosas en la casa 
números 7 y 9 de la calle de la Madre Carmen del Niño Jesús. 

Kankast, S. A., proyecta ampliar su almacén y taller de montaje 
de rótulos luminosos y plásticos en la casa número 41 de la calle de 
José del Hierro. 

Don Martín González Espinosa proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de especias y frutos secos en la casa 
número 22 de la calle de Florencio Sanz. 

Westinghouse, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa númer,o 10 de la avenida de José Antonio. 

Don Daniel Blanco Garl ía proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su peluquería de señoras sita en la casa número 21 del paseo 
de San Francisco de Sales. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 15 
de la calle de Quintana. 

Don Gabriel Bea Fontcuberta proyecta establecer un bar en la 
casa número 134 de la calle de Embajadores. 

Don José María Guerra de Pablo proyecta establecer un almacén, 
envasado y aderezado de aceitunas en la casa número 34 del camino 
de la Pirotecnia. 

Don José Félix Camarero proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la calle de Buenafuente, con 
vuelta a la de Bolarque (Colonia Camarines). 

Don Eudosio Argüello Alonso proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la calle de Juan Duque. 

Don Martín Vigil Hernangil proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de pastelería en la casa número 11 de la calle 
del Corregidor Juan Francisco de Luján, local número 93. 

Comunidad de Propietarios Almenara proyecta instalar un depó­
sito de ¡ud-oil en la casa número 264 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Don José Luis Serrano Blázquez proyecta instalar calefacción 
en la casa números 4 y 6 de la calle de Marcenado. 

Doña Cándida Palomo Criado proyecta establecer una taberna 
en el Mercado de la Cebada, puesto número 208. 

Simes-Senco, S. A., proyecta ampliar con venta por mayor de 
artículos de tapicería su oficina sita en la casa número 160 de la 
avenida del Manzanares. 

Conadisa proyecta establecer un taller de reparación de maqui­
naria agrícola en la casa número 271 de la avenida de Logroño. 

Don Gregorio Salvador Gutiérrez proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Vallecas, puesto números 20 y 21. 

Esgueva, S. A., proyecta ampliar su sala de fiestas sita en la casa 
números 5 y 7 de la calle de Goya. 

Don Agustín Pascual Pascual proyecta establecer una taberna 
bodega en la casa número 30 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 47 
del camino viejo de Leganés. 

Don Miguel Moreno Velasco proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Canillas, puesto números 8, 9 y 10. 

Don Antonio Toro Martín proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 5 de la calle de Martel!. 

Colgate Palmolive, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número 6 de la calle del Conde de la Cimera. 
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Don Juan Antonio Prieto Fernández y don Antonio En . 
, . nque 

Martmez ESCribano proyecta establecer una cervecería rnarisq , , . , uena 
en la casa numero 55 de la calle del Capltan Haya. 

Doña Pilar Yáñez Gómez proyecta establecer una tienda d 
confecciones y venta de artículos de regalo y tocado con aire a e 
d·· di' 1 '9 COn­IClOna o y a macen en a casa numero 2 de la calle de la Gal 

D D' O F 'd era. on ommgo rtega ernan ez proyecta establecer un taller d 
confecciones en la casa número 6 de la calle del Crucero Balear e 

Winch;lI's España, S. A, proyecta establecer una cafetería :: 
la casa numero 19 de la calle Mayor. 

Eguaras, S. A, proyecta instalar un depósito de gasóleo C en l 
casa números 66 y 68 de la calle del Arroyo de la Media Legua. a 

Banco de Valencia, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 13 de la calle de Alberto Aguilera. 

Don Antonio Villota Pérez proyecta establecer una exposici6n 
y venta de neumáticos con taller de montaje en la casa número 13 
de la calle de los Artistas. 

Don Hans Viktor Poser proyecta instalar calefacción en la casa 
número 1 de la calle del Puerto de Bermeo. 

Don Juan Antonio Martín Génova proyecta establecer un taller 
de carpintería en aluminio en la casa número 23 de la calle de 
Pedro Díez. 

Don José Luis L10rente Fernández proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 122 de la calle de la 
Peña de la Atalaya. 

Constructora Viacambre, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 2 de la calle de la Princesa. 

Don Javier Cavero de Carondelet Chirstou proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en la casa número 4 de la calle de Serramagna. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 83 del paseo de las Delicias. 

Sociedad Anónima Valenciana de Estacionamientos proyecta esta­
blecer un garaje aparcamiento en una casa sin número de la plaza 
de la Villa de París. 

Don Lázaro López Lázaro proyecta establecer un almacén de 
papeles pintados en la casa número 7 de la calle de la Peña de 
Vargas. 

Don Manuel Sotillo Ramos proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 6 de la calle de Pelayo. 

Don Fernando Domínguez Saiz proyecta establecer una oficina 
y almacén de artículos de combustión y calefacción en una casa 
sin número de la calle de Xaudaró. 

El Parnasillo, S. L., proyecta establecer un bar en la casa 
número 33 de la calle de San Andrés. 

Don Ramón Zabala Ventura proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de la Sierpe. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa números 53 y 55 de la ronda de Segovia. 

Don Ignacio Prado proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
una casa sin número de la calle de la Virgen de los Rosales. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle de N umancia, con vuelta a la de los 
Leñeros. 

Burmah Castrol España, S. A, proyecta establecer un almacén 
de lubricantes de automóviles en la casa número' 11 de la calle de 
Retamar. 

Don Emilio Lorenzo Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

Don José Angel Cobaleda Rodrigo proyecta establecer un café 
bar en la casa número 6 de la calle del Factor. 

Don Rodolfo Javier Redón Gutiérrez proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Yvonne Eiceiley de Ojeda proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 7 de la calle de la Mariposa. 

Don Dietmar N eumann proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de maquinaria en la casa número 128 de la calle 
de Lagasca. 

Winchell's Foremost España, S. A., proyecta establecer una 
heladería, repostería y venta de bebidas no alcohólicas en la casa 
número 68 de la calle de Goya. 
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Don Andrés del Fresno Fernández proyecta establecer un pub 
la casa número 39 de la cal1e de Jorge Juan. 

en Don J ulián Atance Hernández proyecta instalar una tienda para 
la venta por mayor de tejidos en la casa número 2 de la cal1e de la 

Esgrima. 
Don Antonio Urtiaga Rodríguez proyecta establecer un tal1er 

electromecánico de maquetas, molduras y cercos en la casa núme­
o 9 de la calle de Pablo Ortiz. 

r Copiresa proyecta esatablecer una tienda para la venta de pintu­
ras y revestimientos en la casa número 33 de la calle de Berástegui. 

Don Francisco FerrH Tessio de Costamagna proyecta establecer 
una óptica con aire acondicionado en la casa número 411 de la 
calle de Alcalá. 

Gráficas Lubar, S. A., proyecta establecer un taller de cortado 
de papel y almacén en la casa número 2 de la cal1e de Cam­
po Real. 

Doña Natividad Reinoso Serrano proyecta establecer una le­
chería y venta de huevos en la casa número 50 de la cal1e de 
Cristóbal Bordíu. 

Promociones Inmobiliarias Arosa, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 90 de la cal1e del General 
Pardiñas. 

Promociones Inmobiliarias Arosa, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 90 de la cal1e del General 
Pardiñas. 

Promociones Inmobiliarias Arosa, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 90 de la cal1e del General 
Pardiñas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 53 de la calle de MartÍnez 
Izquierdo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 16 de la cal1e de Sanjenjo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 4 de la calle de Echegaray. 

Don Mariano del Olmo Morales proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 38 de la calle de Albendiego. 

Don Francisco Plaza Uceda proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 80 del paseo de Alberto de Pa­
lacios. 

Don Eugenio Cemboráin González proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 29 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Duse, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 17 de la cal1e del Duque de Sesto. 

Don Francisco Redondo Martínez proyecta establecer ' un bar 
restaurante en la casa número 65 de la cal1e de Carril del Conde. 

Don Rufino García Vicario proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Angel Alvaro Bermejo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 203 de la calle de Illescas. 

Don José Falagán García proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 13 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del Regla­
Illento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para notificar 
a. todos aquellos propietarios de fincas que a continuación se rela­
cionan las cuotas de contribuciones especiales, aprobadas por la Cor­
poración Municipal, que les fueron asignadas por las obras realizadas 

30 de noviembre de 1978 

por este Ayuntamiento en las vías públicas que se mencionan, tenien­
do en cuenta que las notificaciones que se les cursaron por correo 
certificado, con acuse de recibo o mediante Agente notificador, no 
pudieron ser entregadas por haberse rehusado la recepción de las 
mismas o no ser completamente exactas las direcciones o referirse 
a propietarios de solares cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
nadas, son las siguientes: 

Calle de Martínez de la Riva, sin número, propiedad de don 
Justo Ortega Santacruz: pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado, 69.351, 15.737 
y 4.522 pesetas, respectivamente. 

Calle de Fortuny, 9, propiedad de don Ismael H. Varruesa: 
alumbrado, 9.515 pesetas. 

Calle de las Campanillas, 16, propiedad de don Federico España 
Móstoles: alumbrado, 4.258 pesetas. 

Calle del Reventón, 5, propiedad de doña Dionisia Valentín de 
Sancho: alumbrado, 3.709 pesetas. 

Calle de Luis Larraínza, 41, con vuelta a la de las Gargantas, 
sin número, y con vuelta a la del Yelmo, sin número, propiedad 
de don Fernando Calvo Caballero: alumbrado, 4.470 pesetas, por la 
de Luis Larraínza, 41; 4.025 pesetas por la de las Gargantas, 'sin 
número, y 9.824 pesetas por la del Yelmo, sin número. 

Calle de Antonio de Leyva, 34, propiedad de don Nicolás de 
Lucas de Lucas: alumbrado, 6.484 pesetas. 

Calle de la Flecha, 1, con vuelta a la de Malagosto, sin número, 
propiedad de don Luis Mantón de Villar: alumbrado, 8.207 pesetas 
por la de la Flecha, 1, y 4.794 pesetas por la de Malagosto, sin 
número. 

Calle de la Altalaya, 15; Cueva Valiente, sin número, y plaza 
de la Justicia, sin número, propiedad de don Jesús González López: 
alumbrado, 4.224 pesetas por la de la Atalaya, 15; 3.720 pesetas 
por la de la Cueva Valiente, sin número, y 24.016 pesetas por la 
de la plaza de la Justicia, sin número. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento. 
Apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el 
procedimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abonadas las 
cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría Muni­
cipal (callel de Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una 
de la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos plazos 
sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por la vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 
(artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Reglamento). 

Madrid, 16 de noviembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'U"""'I,Ol"""""""I"I""'I"II'I"I""'I"U""II'I""'I""""""""'I""Ol"I,'I""'I"I,.,"U'U""" """""""""","", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela número 4 de la zona industrial 
de Villaverde 

Tipo: 16.337.475 pesetas. 
Garantía provisional: 248.375 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su-
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basta para contratar la enajenación de la parcela número 4 de la 
zona industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negaciado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil si­
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 31 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 7 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 28 de la 
calle de Almansa, con vuelta a la de Tenerife, por hallarse com­
prendida en el supuesto S-e) del Reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el número 3 del artículo 154 del texto refundido de la Ley 
de Régimen del Suelo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra ésta podrá interponer re­
curso de reposición ante este mismo Consejo, en el plazo de un mes, 
de acuerdo co'n 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al recurso 

contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial que , . ' esta_ 
blece el articulo 237-1 del texto refundIdo de 9 de abril de 1976 d 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana sin pe . . e 
. , , rJuI-

CIO de que, a tenor del articulo 311 del Reglamento de Or . 
. , F" R" J'di gan¡-zaClOn, unClOnamlento y eglmen un co de las CorporaCiones 

Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos que estime conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 7 del corriente mes, ha acordado aprobar definiti­
vamente el proyecto de reparcelación de los terrenos situados entre 
las calles de José María de Pereda y Alcalá, teniendo este acuerdo 
los efectos y posterior tramitación que exigen los artículos 23 y 25 
del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966, con expe­
dición del documento preceptuado en el artículo 101 del texto refun­
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 9 de abril de 1976. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer re­
curso de alzada, ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, conforme a 10 dispuesto en los artículos 26 
número 1, del Reglamento de 7 de abril de 1966 de Reparcelacione~ 
del Suelo afectados por los planes de ordenación urbana y 122 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos que estime conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

:~g~~~~g~~~~~~~~~~~~~~~g~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~g~§~~~~~~~~~~~~~~~~~:~g~~~~~~~~~~~~~~§§§~~~~§~§§§§§§§§§§~§~ffiffi~~~§§m~~§~§~§§§~g§§g§§§§~~§::=:::::fl1 ¡ 

:iil di 

1III PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID . li 
!!¡ ii 
ji¡ Pesetas Pesetas I'! 

m ! 
W Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 Pliego general de condIciones para la re- '¡1 
:i¡ PI d T . ( dacción y tramitacIón de los proyectos li 
¡/I ano e exelra tamaño grande) .... .... 250 de urbanizacIón en el término munlcl- ¡j 
, Folleto del plano de Texelra ............... 50 pal de Madrid y Normalización de ele- i! 

Plano de la Villa, escala 1 :12500, año mentas constructivos para obras de ¡i 
de 1956-57, en negro ...................... 15 urbanización ................................. 1.000 jli 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año Métodos de análisis de contaminantes at- '¡ji 
00 li de 1956-57, en colores ..................... 25 mosférlcos ............................. ....... 3 ¡II 

11 
Madrid, de Azorrn .............................. 500 Ordenanzas de Policla Urbana y Gobler- ¡:I: 

li/ M~~7;;t.~~.~~.~~~~~~:.~~.~~.~.:.~~.~~.i~~~ 150 or::::n~::/~: (;a~Ci:;a~:;:~~~ .. ~~~;~~~ 100 IJ 
::J!I p I 200 li::1 
:::.:1::, Manual informativo de la Villa de Madrid, a es ........................................... li: 

de don Francisco Baztán .................. 50 Plano de la nueva división territorial de " 
I.,i Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid .......................................... 25 I!! 

Varela Hervras (edición A) ............... 150 Gula Oficial de las V/as Públicas de ¡ii 
jii Casa de la Villa de Madrid, de don Euloglo MadrId (edición 1971) ...... ............... 250 !¡!i l 

'" Varela Hervras (edición B) ............... 50 In dice de Valores .................... .......... 250 :: 
¡¡¡ ti i 

III DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 11 

~L==========,,===,,=,,==,,==,,======,,=""¡¡¡~~¡=,,====="""==,,=,,==,,==~~~¡¡¡~~m~~~~~=========,,=====,,==,,=====,,=""======,,=""=~~~~~~§~~~=J 
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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